
Núin. 52. Domingo 50 de abril de 1857. , 8 cuarto*. 

Suscribe*? ruta imprenta dei editor, 
caite de ta Trinidad, n* ÍQ,á H rs. 
il mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y i2 tos 
iss fuera franco de porte. 

fjas redamaciones, anuncios e/ C#> 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sr 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibida*. 

B O L E T O OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DUH1SGOS 

ARTICELO DE OFICIO, i 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L , 

instrucción d que se deberán arreglar los comisionados 
especíale* de la diputación provincial para la averi* 
guacha, administración j recaudación de loí arbitrios 
extraordinarios de guerra concedidos par las Cortés 
en su decreto d* « 7 de diciembre último, 

Art, 1." L a diputación nocnbraiá uno ó mas 
¡^misionados eo cada partido judicial para Ja ip*. 
lagacion de las vacantes que rebullen y es tén eo 

* a actualidad, según y en los caeos que marca el 
hitado real decreto, poniendo bajo uo sistema de 

egularidad todos los arbitrio* que eu el misino 
e le conceden para el sosten y levantamiento de 
ropas. 

A r l . J . " Loi,comÍsionado« recorrerán sus res>, 
1 lectivos partidos, exrijieodo de los curas pá r rocos , 
E c ó n o m o s , Téjenles de las parroquias y de loa ca- 1 

Uñidos, justicias v participes y de cualesquiera 
¡'itras personas y corporaciones que puedan pres

ar luces útiles a ene interésenlo servicio, una 
lOUcia ó relación exacta de todas la* Capellanía* 
tacantes ó que vacaren en sus respectivas iglesias, 
wmuarios, ermitas ó hennandades independien^ 
Les, y nadie podrá escimarae de prettar estos ¡in-
ecedenles á los comisionados b a j ó s e mas estre
cha responsabilidad. , , M, 

A r l , 5.* P«ra sacar el fruto de las noticias v/a1 

idquiridas en virtud dedo prevenido en el arlicn-
" i anterior KA facilitaran á los comisionado* losj 
libros de entablaciones, viajte y cueulea que do
tan existir en los archivos de las parroquias y de* 

r^nas e^ableci miento* con tos documentos que p i 
llan para U mayor claridad y arregjo en el de*< 
empeño de au comisión. 

Loa comisionados podran sacar los apuntes y 
anotaciones que conceptúen sei les necesarias ; asi 

como también laa copias simple» ó lestimooiadas 
de 1c» documentos que se les exhiban* 

Art , k* Reunido* loa espresados dalo? por 
los comisionados formarán estos un inventario ó 
estado qoe comprenda las «demorUs , patronales, 
obras pías y capel lanías que no sean desangre-
vacantes en la actualidad ó provistas despoeav 
del 519 de, diciembre, u luu¿0 ; especificando lo* 
bienea de toda* d**e# q< e conalituj eo Ja e pee-
ti va doiaqiou 9 si se l u l l d n ad^ t inú t r ado* 6 eo a r - . 
reoJainiento, cuánto^producen anualmente cada 
una, y los descubiertos ttn que se encuentren p o r 
rentas atrasadas barda el c tado dia 29t de diciem
bre , espresando quiéoe* *on loa respousablee es 
pago* 

1 A r l . L-." Los comisionemos remi t i r án ademas 
á la d iputac ión [res diferentes estados comprend í -
vos de los bienes: de IQS productos y valores 
desde 29 de diciembre ólUin*? bis la el dia v de 
los »l 1 1 o • . y de los objetos y carpa* de su ins t i 
tuto con las observaciones que para U infiltración 
del caao les supera si* calo 

A r l . G . * L o s comisionados exijirán inmedia
tamente ¿.t entrega de Ins fondos cusientes o atra
sados á loa ( MUO Q O S t admiui>traiiore* o oo'onoa, * 
sin perjuicio de formar después una l iquidación. 
de cuentas, con cada uno d e « H o s , teniendo.siem
pre a La vista las ultimas rendidas en V Í M L I .ecle
siástica , awoüipanadas do lo- documentos- iiecc--
sarioa. c , ,i | ¡i 

A r t . N o se hará Novedad ñor lo- connMO-
nados en la* fundacionastianje estén aplir/erles e l* 
ramo de taurficeocíi, coNo son i n ^ ' H " ^ , i r - . -
picion, escuelas ú otro ohjetai de eduesuon p r ¡ ' 

I m r H a^iii mtj - ̂  efo<nuiuioe **i l eup ir*« * 
Laa ca tedian de Uuoj*Wii que se hallare* do

tadas en Jai capitales de partido queda rán éé e l i 
estado en qoe se encuentre* en el d i a , y rVapeato 
de las que hubiere en los pueblos si estQTieneaj 
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dotadas coa rnemoiiee, obras pías 6 de otro cual
quier ruodo, ae aplicarán sus Ion ios al levanlaauien-
to de tuerta* según lo dispositivo del decreto d< 
27 de diciembre ú l t imo; entendiéndose etta dis-

Íiosicioo con las que ae hallasen vacantes desde la 
echa de la publicación del mismo, 

A r l . b\* Como las atenciones de la guerra 
• l i j e * cuantioso! gastos de présenle , y que se 
apuren todos los recursos para subvenir á Iss nece
sidades de la nación, cesarán todas las cargas de 
misas, sermones , aniversarios y demás que se 
entienden por ecle>Íáhticas; durando esta dispo
sición mientras permanetcan Jaa tristes circuns
tancias en que coloca al estado Ja actual guerra 
c i v i l . 

Art . 9 . a Los comisionados que se nombren 
recaudarán integres todos los fondos que produz
can Jes memorias, obras pías y capellanías, que
dando en el encargo da cumplir Jas obligaciones 
de justicia con arreglo * las fundaciones y de re-
recojer Jos oportunos documentos justificativos de 
Jos interesados que tengan derecho á percibirlos, 

Ar t . 1 0 . Las memorias, obras pias y capella
nías que estén gravadas con la espedicion de cier
tas limosnas, quedan relevadas de bacerlai por 
ahora, y sus productos ingresarán en poder* de Jos 
comisionados. 

Ar t . H . Los alcaldes y ayuntamientos cons* 
titucionales darán & los cnmfsiouados bajo AU mas 
estrecha responsabilidad una relación exacta de' 
cuantos sugetos se hubieren ausentado del pueblo 
ain objeto conocido desde 1.* de Octubre de 1833, 
con especificación de los que presuman están i n 
corporados en las faccionesSespresando surnom-
tres, bienes que posean, rentas que les correspon
dan por arrendamientos devengados y corrientes, 

Í de loa que se bailen eo país caira o je ro sin real 
ceneia. 

Animismo manifestarán si estos bienes están 
embargados ó secuestrados, procediendo en caso 
negativo á ejecutarlo, dando cuenta á loa comi
sionados de todo lo que resultare. -

Ar t . 12 . Los respectivos comisionados temí-
tirso á Ja diputación copia literal de las relacio
nes precedentes co i . servando las orijinalej en stl 
poder. MJ* 

Ar t . 45. E n cuanto á Jos fondos que etistan 
de Jo* arbitrios concedidos á los ex-voluntarios 
realistas ee totefiátria igualmente los comisiona
dos con Jos ayuntamientos, y bajóle titas"estreche 
responsabilidad de estos serán obligados á darles 
cuantas noticia* les-exijan y sean dirljídas é de
purar si con efecto hay algunos fondos existentes 
por este concepto, que l iarán efectivos inmedia
tamente, bien ae hallen en primeros ó segundo* 
contribuyentes: Qoe" arbitrios eran los que dis
frutaban , cuál el estado de sos cuentee y lodo lo 
demás que fuere conducente á dar una idea exac
ta ¿ la diputación de este negocio en todos Jos 
pueblos de la provincia, 

Art. n . E l comisionado de cada partido ja -
ssj t i s í i i ' e f- " T-I jii *e f n * - i d w d >"f * « M i 

(2) 
dicial es la única persona que debe entenderse 
con la diputación en todo Jo concerniente á Jot 
arbitrios y sus producios, como autorizado no 
solo para tomar cuenta* á quien deba rendirle* 
ai también para prestar cuantas noticias putdtn 
ilustrar á le misma para el mejor desempeño de 
su cometido. 

Ar t . 4 5. Todos los pagos se harán precisa
mente á los comisionados ó personas que ícjiiim*. 
mente les representen, y por Jos mismos y no por 
otros se espedirán los recibos correspondientes, 

Q uedando de au cargo ingresar meosualmente to. 
os los productos eo la depositarte de Ja diputs-

cion. 
Ar t . 16 . Por ahora se abonará á los comino, 

nados por recompensa y todo gasto un diea por 
ciento de los fondos que se recauden y seau pro
cedentes de los arbitrios que corren a su inmedia
to careo; pero con la condición de eximírseles las 
seguridades y garantías convenientes, 

Art, 4 7. L a diputación se reserva examinar 
confrontar todos Jos trabajos y cuentas que se 

a remitan para su aprobac ión ; asi como resolver 
cuantas dudas ocurran aJ comisionado, ó reclama
ciones bagan los interesados concernientes al par
ticular. 

Art . 18. Los fraudes ú ocuFtac ones malicio
sas que ge descubran, serán castigados con el ma
yor rigor sin distinción de clase ni peraonaa. 

Art . 4 9, Los comisionados manifestarán la 
credencial de su respectivo nombramiento á toJai 
Jas autoridades ó personas particulares á quienes 
incumbe su cumplimiento para que les consta 
y no puedan alegar Ignorancia en el caso de >er 
reconvenidas por desobediencia. 

Art . 20. Los comisionados tienen un derecha 
á inspeccionar todos los títulos de posesión y co* 
Jacíon de las memorias, obras pias y capellaoíaa 
que no sean desangre, para dar cuenta é la dipu
tación de Ja fecha y circunstancias de su nombra
miento, á fin de que esta decida sí debe continuar 
disfrutando sus productos ó han de ingresar es
tos en poder de Jos mismos comisionados para 
llenar los objetos del decreto de 29 de diciembre 
ú l t imo, 1 1 

A r l , 21 . Los visitadores eclesiásticos cesan de 
entender , intervenir y determinar sobre los pro
ductos de las memorias, obras pías y capellanía* 
qoe no aon de sangre y mandados aplicar á los 
gastos de guerra ¡ limitando sus funciones única
mente J las fundaciones que fueren de sangre y á 
las que no siéndolo se bailasen ya conferidas Ó co
lacionadas antes de la publicación del decreto de 
27 de diciembre. Toledo 27 de abril de 4857.— 
E l presidente, ToribioGuil lermo Monreal.»*Am
brosio Gonxalex, secretario. 

Habiéndose ya procedido por la diputación 
r al nombramiento de un comisionado por cada 

partido judicial, según lo dispuesto en el ertírulo 
primero dé fas precedentes initroccionea, ha re* 
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fuello qoe al circularla en este periódico oficial ae 
inserten á continuación sus nombre* para la debi
da íotelijeocia de loa ayuntamientos, autoridades, 
corporaciones y demás personas * Quienes incum» 
ba saberlo; quienes y los pueblos de su residen
cia son lo» siguientes: 
Partido de Toledo: D . Rafael Suarez, vecino de 

esta ciudad. 
¿V. de Escalona : D . Cándido Muncharaz, vecino 

de dicho pueblo. 
Id. de ¡ttescas; D, Cipriano M d n í l l a , vecino de 

esta v i l l a . 
Jd. de Navahermosat D . Juan Alonso , vecino 

de i d . 
Id* de Orgaz: D . José Meneses, vecino de Ajo* 

f r ió . 
Id. de Tornfos: D . Ju l ián del V a l l e , vecino de 

Barcience. 
Id. de Ocaña. D . José María Segovia, vecino de 

Santa Cruz de la Zarza . 
Id. de UÜo: ü. Manuel Gómez Carretero, veci

no de Villalobas. 
Id. de Madridejos: D. Joaqu ín Agui r re , vecino 

de Con<u*"gre. 
Id> del Quintanar: D . Juan Manuel Sánchez 

Grande, vecino del Toboso. 
Idt de Talavera: D . Francisco de la R u b i a , ve

cino de esta v i l la . 
Id. del Puente del Arzobispo: D . Manuel Corde

ro L e a l , vecino de la Calzada de Oopesa . 
, Toledo 27 de abri l de 1857.—Ambrosio Gon

zález, secretario. 

' I N T E N D E N C I A . 

- Con el mayor sentimiento veo que sou pocos 
los ayuntamientos que se presentan en esta teso
rería á cubrir una de sus mas principales obliga
ciones con el pago de sus respectivos débi tos por 
el trimestre vencido con el mes p i o \ i n i o anterior-

Semejante apatía es tan trascendental, como 
que escasean los fondos para hacer frente á los 
inmensos gastos que soo indispensables en una 
guerra tan terrible como la presente: á no estar 
yo convencido de la decisión de los indicados 
cuerpos municipales por el glorioso y no menos 
ansiado triunfo de la libertad y trono constitucio
nal , me baria sospechar una conducta tan poco 
conlóeme é sus prnpios intereses y aun deseos, 
pues que persona alguna sensata y. amante de su 
patr ie , puede soportar friamenle lo* trastornos y 
desgraciasen que han inundado á nuestra na
ción, sus mas obstinados y encarnizad os enemigos. 

Sin recursos cuantiosos es imposible mejorar 
nuestra suerte, y lejos de prestarse algunos pue
bles á ellos, aun oo satisfacen In que inalterable
mente les está designado y les reporta tantas uti
lidades; en circuntancias tan c r í t i cas , habiendo 
trascursado con esceso los quince dias de respiro 
que están concedidos para poder hacer los pagos 
con mas comodidad, prevengo á los eyunlatuiea* 

tos que aun no lo ban verificado hagan desaparee*? 
sus descubiertos en el de ocho d í a s , pues eo otro 
caso irremisiblemente procederé contra ellos eje
cutivamente: s iéndome del mayor dolor esta añe
dida que, como única ya , habré de tomar simulta
nea mente.—Toledo 28 de abri l de 4b37.—Ito-
mingo López de Castro. 

S L D I N S P J C C I O S D E L A M I L I C I A I Í A C I O K A L . 
•al 

Habiendo accedido V M . á laa repetidas sup l í -
cas que tanto la esceleutísima d iputac ión provio-
cial como eJ señor comandante jeneral y y o la 
hemos dir í i ido en solicitud de armamento para 
distribuirlo á Ja M i l i c i a nacional de esta provin
cia, que tantas pruebas está dando de su decisión, 
ha tenido á bien mandar entregar el n ú m e r o sufi
ciente por ahora de fusiles. Para que estos se em
pleen en aquellos pueblos que mas decididos se 
hallan á defenderse de las facciones, Jos ayunta
mientos, en unión con los oficiales de la M i l i c i a 
de sus respectivos pueblos, me harán á vuelta de 
correo la petición de los qne conceptúen puedan 
necesitar, e>presando en la misma, bajo su mas 
estrecha responsabilidad , los que tengan actual
mente, bien hayan sido recibidos de los almacenes 
del estado ó bien costeados por los nmoios pue
blos ó lus particulares. Toledo 2 9 de ab r i l 
de 1837.—Domingo López de Castro. 

A R B I T R I O S DE AuonTrzacjos. 

Anuncio n* 53. 
Por decreto del aeñor intendente de esta pro

vincia se suspende el remate de unas fincas que 
en loe té rminos de Illescas y Y e les pertenecieron 
al suprimido convento de S. Felipe el Real de 
M a d r i d , y se prevenía que tenia que ser el dia $3 
de mayo p r r ñ i m o en el anuncio n ú m . kS del 
Boletin del domingo 25 del actual n ú m . ÍÍK 

L o que se avisa al público para su conocimien
to, Toledo 28 de abril de 1 8 3 7 . — E l comisionado 
principal de los arbitrios de amor t i zac ión , Pascual 
Ñ u ñ o de Ja Rosa» 

r l f lCA PARA CUTO ACUATE SE SE>Ai A OIA. 

Anuncio núm. 5*J. 
Por providencia dal señor intendente ele esta 

provincia se ha señalado para ei remate de la fin
ca que ae expresará el dia 29 de mayo p róx imo 
en las casas consistoriales de esta ciudad, desde 
las once ú las doce de su mañana ante el señor 
juez de primera instancia de la misma y escriba
nía de P Patricio ü r t u Pareja, con asistencia 
del comisionado principal de arbitrios de amorti
zación ó persona qne le represente y con citación 
del procurador s indico, a saber: 

U n a hacienda riue en t é rmino de Arpés per
teneció al suprimido convento de Mercenarios 
calzado* de esta ciudad , compuesta de casa labor, 
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con au molino acciteroútil y corriente, de cuatro 
olivaros que contienen 1^6 píes de varias cianea, 
200 eepas en el sido que llaman el Pico del Boti
car io , y diez fanegaa de tierra, tasada en I 3y.Jf82 
reales vellón. 

L o que se anuncia al público para que los que 
quieran interesarse en la adquisición de las cita
das f i n o s acudan á hacer sus proposiciones al pa
raje señalado en el dia y hora citados, »d virtiéndo
se que toda la hacienda se halla arrendada en pre
cio de 1.500 rs. anuales hasia que sean altados 
loa frutos de 4 S 3 8 . Toledo 2!) de abril de 4 8 3 7 . — 
14J comisionado principal de los arbitrios de a n i o r 

a Rusa . Uzauon, P-scual A n ú o de 

Nota de tas fincas rústicas y urbanas que dt lat comu
nidades religiosas de ambos sexos han ingresado en 
las oficina* de amortización de esta provincia. 

C O N V E N T O DS DQWÜICUS l íB S A N F I D f t O M A K T J K Jf t T O L P DO. 

emest 
Primeramente, una casa en Ja calle de la Amcquerue* 

Ja, oúinero 1 3 . 
Otra caja calle áe Us Tornerías, n ;m. 2 0 . 
Otra cata calle del Anjel, núm. 4 1 . 
Otra casa aa el Aljibillo, uúai. 1 2 . 
Otra casa accesoria tn cl Aljibilla, núni. n . 
Otra caaa accesoria en el Aljibillo, núm. 1 3 . 
Otra casa junto aJ enlejío destruido de Santa Catalina, 

núm. a8. 
Oír* casa ú las Carnicería! de Santo Tomi? . núm. 6. 
Otra aceitaría i dichas t ..JT 1,1 1 r. i - . núui. a. 
Otra id. en el cobertizo de Sao PeQro, oúm. 1, 
Otra caaa en dicho cobertizo, nuju. 4, 
Otra casa callejón de San Justo, núm. 45 . 
Otra casa ea Jai Ten Jifias, núm. so» 
Otra segunda en Iu Tcudillaa, nrfm. sa. 
Otra casa ea la píamela del Seco. 
Otra c i u en el lugar de Cobija. 
Otra vasa caLJe de Ja bulas Viejas, núm. 34. 
Otra ro Ja plazuela de Capuchiooa, núm s. 
Otra raja calle del CoJejio de Infantes, núm 17. 
Otra en «1 callejón del Moro, nüui. I. 
Otra ea el Barrio de baleros, que líiman deJ Cristo, con 

doce vivienda* y uoa cuadra, señalada con et núni. y. 
Otra casa llamada de las'tiestas, ririm. 3. 
Otra caía en Sania Leocadia, calle de loa Aljibes, nú

mero 11 

Medía casa en la Cruz dt D. Fernando, odm. 5 . 
l na caía cuesta de] Cohete. 
Otra caja caIJe junto i la puerta de loa carros de San 

Juan de ka Reyes, número s5-
Otra esas junto si celiseo de comedias, núm, 1 7 . 
Ui ra caaa calle de Jos tioíoaes, oúm. a. 

( Se continuará.) 

A V i s o o k H JAJ-. 

D. Domingo López de Castro y P in í l la , del 
consejo de & M . , su secretario honorario, indi* 
vvdoo de laa sociedades de amigos del pais de V a 
lencia y PaJencia, henemérito de la palría , con
decorado con la cruz de 7 de julio de 482Ü, in 
tendente subdelegado de rentan de esta ciudad de 
Toledo y au provincia & c . ^ Debiendo proceder

ía subasta y arriendo de frutos decimales 

por las tres graciaa de escusado, noveno y tercias 
ene*U provincia, conforme al pliego d c condicio-
nea formado por la dirección jeneral de rentaa 
con fecha 29 de enero de 485*, circular da U 
misma de 28 de febrero de 4836 y 4 8 de febrero 
próximo pasado: Hago saber bailarse señalado el 
dia 4 5 de mayo próx imo para celebrarle! primer 
remate; para el segundo el 2 0 , y para el tercero 
y últ imo el 2b1 del mismo, desde Jas once de sus 
mañanas ú las dos d e s ú s tardes en Ja secretaria 
de intendencia, bien entendido que el arriendo 
se ceJ n i a r a por uno, dos ó mas años de todos lot 
frutos sujetos ú decimacioo desde el presente, aü> 
viendo de base para Ja admisión de proposiciones 
la cantidad eu que han estado úl t imamente erren¬

* dados, ó eJ resultado de los administrados. Y pa-
| ra que llegue á noticia de lus que quieran intere
sarse en dicho remate se manda fijar el presente 
por la escríbanla de rentas del que refrenda. Da* 
do en Toledo a 26 de abril de 4857.—Domingo 
López de Castao.^Por mandado de su señoril , 
Dámaso de Ja Torre. 

— r • 

A V I S O . 
Se halla vacante el partido de cirujano del 

pueblo de la Estrella, libre de barba, deJ partido 
judicial de Puente del Arzobispo, distante dos le. 
guas de aquella v i l la : su vecindad doscientos veci
nos: la dotación es de cinco m i l reales si asiste 
solo al citado pueblo, y de seis mi l reales ai lo 
hace también al barrio de Fuentes, su anejo, dia* 
tante media legua corta de tierra rasa, de cuarenta 
vecinos; siendo de cargo del profesor la cobranza 
del vecindario en dos plazos, mitad á Ja entrada 
y el reato & la salida de cada ano. Los pretendien
tes dirijiráo los memoriales al preside o te del eyun* 
tamietito francos de porte. 

se é Ja subasta y arrien 

Toledo: Imprenta del Editor aD. / . de Cea 

T E A T B O , 
Brillante y penúltima función hoy domingo. 
Los innumerables favores que el ilustrado público 

de Toledo ba dispensado á los Sres. Darras y Man
che, noJ pueden ser recompensados por estos de manera 
alguna, pues esceden i todo tnovimieoto de gratitud. Sin 
embargo estos atletas , recouocidoa eo aJto grado» quie
ren rastrar al despedirse, que ea cuanto esta* S SDB al-
caoces se esmeran para dejar memoria de sui hrebot, 
esforzándose en ejecutar aus mai difícílea ejercicios ea es
ta moción, sintiendo CM ra oni i n i ría mente ausentarse de 
una ciudad que tan grata acogida leí lu dado. 

Ser*" dividida en tres partea, de las cuales dot do 
espcrtcnctm .de fuerza, j h njtcera será U graciosa 
pantomima titulada £l Jocó, á el muño del Brasil* tn Ja 
rjus Mr. Manche desempeñara' el papel de Joctí: él fue 
eJ primero rpje lo representó* en Parii en el gran teatro 
déla puerta d« Sse* Martin «1 orto de I B Í Ó , después 
de haber estudiado por espado de iris meses la colección 
de Mono* daiifieodos por huilón, i fin de imitar Jai ac
titudes na tundea dc estos interesantes anioiujer, en cuya 
pantomima Mr. Manche, dará pruebas de su destreja 
y grande ajilidad ¡ terminando su dificultoso papel por 
subir y bajar í loa palcos altos. 
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